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 Dª ÁNGELES ARMISÉN PEDREJÓN Presidenta de la Excma. Diputación Provincial de Palencia, ha 
resuelto: 
 
Visto que en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 19 de febrero de 2025  se publicó la “Convocatoria de 
Subvenciones de concurrencia competitiva 2025 (BDNS: 815293)”, convocatoria   para   la  concesión  de  
subvenciones  mediante  concurrencia  competitiva  a Ayuntamientos y Entidades Locales Menores, 
destinadas a creación, adecuación y conservación de infraestructuras  rurales  de  uso  agroganadero de 
titularidad pública en la provincia de  Palencia y que gestiona un presupuesto asignado inicialmente de 60.000€ 
con cargo a la aplicación  presupuestaria   38.41904.76202/02A  y  15.000€  de  la  partida  presupuestaria 
38.41909.76802/02A, del presupuesto del año 2025. 
 
Vista la redistribución de crédito de las partidas presupuestarias, aprobadas por decreto de presidencia de fecha 
29 de mayo de 2025 y publicado en el boletín de la provincia número 67 de fecha 4 de junio de 2025. 
 
Vista la propuesta realizada por la Comisión Informativa de Desarrollo Agrario, Medio Ambiente y Protección Civil, 
en sesión celebrada en fecha 20 de mayo de 2025, en virtud de la competencia asignada en la Base octava.   
 
Vistos los artículos 23, 24, 25 y 26 la Ley 38/2003, de 21 de noviembre General de Subvenciones, artículos 16, 17 
y 18 Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Palencia, Bases de Ejecución del Presupuesto y 
demás disposiciones de aplicación e informes, 
 

RESUELVO: 
 

Primero.- Disponer del gasto por importe de 34.525,75 euros con cargo a la partida presupuestaria nº 
38.41904.76202/02A y de  40.474,25 euros con cargo a la partida nº 38.41904.76802/02A y en consecuencia 
conceder las correspondientes subvenciones a las entidades que se relacionan en el Anexo I que se incorpora el 
presente Decreto, en las cuantías que se especifican, y denegar las solicitudes de las entidades relacionadas en el 
Anexo II por los motivos que se especifican. Aquellas solicitudes que hayan sido desestimadas por el motivo “falta 
de crédito” pasan a constituir el listado de reserva al que hace referencia el artículo 8º de la Convocatoria en el 
orden de puntuación, que figura en el mismo 

 
Segundo. - El pago de las subvenciones se efectuará mediante transferencia bancaria a favor de las entidades 
beneficiarias según lo dispuesto en la base decimotercera de la convocatoria. 

 
Tercero. - La justificación de las subvenciones se realizará según lo dispuesto en la base  de la convocatoria. El 
plazo para la rendición de la justificación de subvenciones será hasta el 20/10/2025. 

 
Cuarto. - Las entidades beneficiarias de las subvenciones están obligadas al cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en las bases que rigen esta convocatoria y en la Ordenanza General de Subvenciones.  

 
Quinto. - Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, con lo que se entenderá notificada a 
los interesados, de acuerdo con lo establecido en el art. 45.1.b) de la Ley 39/2015 del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Sexto. - Contra la presente resolución no cabe interponer recurso en vía administrativa, si bien se podrá formular, 
potestativamente, requerimiento previo a la interposición del recurso contencioso-administrativo, solicitando su 
anulación o revocación ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la publicación de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia. El requerimiento se entenderá 
rechazado si dentro del mes siguiente a su recepción no fuera contestado, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 44.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El 
recurso contencioso-administrativo podrá interponerse ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
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Palencia, según el artículo 8.1 de la citada Ley. El plazo para su interposición será de dos meses contados desde 
el día siguiente a aquel en que reciba la comunicación de la resolución del requerimiento previo o este se entienda 
desestimado por silencio administrativo. Si no formula requerimiento previo, el plazo para su interposición será de 
dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 
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ANEXO I 

 
Código 
expediente Solicitante Nif Actuación a subvencionar Ayuda 

concedida 
Importe a 
justificar Puntuación 

DIP/2025/2827 

AYUNTAMIENTO DE 
AGUILAR DE 
CAMPOO   
P3400400B 

P3400400B 
ACOMETIDA DE AGUAS DE 
MANANTIAL A PILÓN-ABREVADERO 
EN VILLANUEVA DE HENARES 

1.754,50 € 3.509,00 € 48,33 

DIP/2025/1791 
AYUNTAMIENTO DE 
BALTANAS   
P3402200D 

P3402200D 
RESTAURACIÓN DE ABREVADEROS 
DE LA COBATA Y CARACASTRILLO 
DE BALTANÁS. 

3.650,00 € 7.300,00 € 48,06 

DIP/2025/2479 

AYUNTAMIENTO DE 
MONZON DE 
CAMPOS   
P3410800A 

P3410800A DESCANSADERO TRADICIONAL DE 
ANIMAES JUNTO AL RÍO CARRIÓN 3.250,00 € 6.500,00 € 49,25 

DIP/2025/2692 

AYUNTAMIENTO DE 
POBLACION DE 
CERRATO   
P3413300I 

P3413300I 

ADECUACIÓN DE ABREVADEROS 
YA EXISTENTES DE GANADO 
MEDIANTE PLACAS PARA EXTRAER 
EL AGUA DE CAPTACIÓN 

790,13 € 1.580,26 € 56,25 

DIP/2025/2154 

AYUNTAMIENTO DE 
REINOSO DE 
CERRATO 
P3414600A 

P3414600A 
ADECUACION DE LA FUENTE DE 
VALDEGUINDAS, PILON,  
ABREVADERO CON ALJIBE 

1.821,90 € 3.643,79 € 45,00 

DIP/2025/2838 
AYUNTAMIENTO DE 
SALDAÑA   
P3415700H 

P3415700H 

RECUPERACIÓN, ADECUACIÓN Y 
MEJORA DE CAPTACIÓN DE 
FUENTE Y ABREVADERO EN 
CARBONERA (PALENCIA) 

3.898,65 € 7.797,29 € 45,75 

DIP/2025/2844 

AYUNTAMIENTO DE 
SAN CEBRIAN DE 
CAMPOS   
P3415900D 

P3415900D INSTALACION TANQUE AGRICOLA 4.857,32 € 10.000,00 € 45,00 

DIP/2025/2251 
AYUNTAMIENTO DE 
SANTOYO 
P3417400C 

P3417400C INSTALACION DE TANQUE 5.000,00 € 10.000,00 € 65,00 

DIP/2025/2749 
AYUNTAMIENTO DE 
VILLALCAZAR DE 
SIRGA   P3421500D 

P3421500D ARREGLO ABREVADERO PARA 
GANADO 3.025,00 € 6.050,00 € 53,13 

DIP/2025/2335 
AYUNTAMIENTO DE 
VILLAMEDIANA 
P3422100B 

P3422100B 
LOSA CIMENTACION Y ACOMEIDA 
PARA TRASLADO DE TANQUE DE 
USO AGRICOLA 

1.736,26 € 3.472,52 € 47,00 

DIP/2025/2806 
AYUNTAMIENTO DE 
VILLOVIECO   
P3424700G 

P3424700G ARREGLO PUNTO DE RECARGA 
MÁQUINAS HERBICIDAS 4.741,99 € 9.483,98 € 47,00 

DIP/2025/2490 
JUNTA VECINAL DE 
CAMASOBRES 
P3400043J 

P3400043J ARREGLO DE MANGA GANADERA 
METÁLICA 5.000,00 € 10.000,00 € 56,15 

DIP/2025/2699 
JUNTA VECINAL DE 
FOLDADA   
P3400225C 

P3400225C CONSTRUCCIÓN DE PILÓN-
ABREVADERO 3.225,00 € 6.450,00 € 51,17 

DIP/2025/2606 JUNTA VECINAL DE 
LORES P3400208I P3400208I MEJORAS DE MANTENIMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURAS GANADERAS. 4.991,25 € 9.982,50 € 70,00 

DIP/2025/2359 JUNTA VECINAL DE 
MENAZA P3400075B P3400075B 

ACONDICIONAMIENTO Y 
SUSTITUCION DE ABREVADEROS 
PARA GANADO EN MENAZA 

4.648,08 € 9.296,16 € 56,92 

DIP/2025/2846 

JUNTA VECINAL DE 
RABANAL DE LOS 
CABALLEROS   
P3400096H 

P3400096H CONSTRUCCION DE UN PILON EN 
EL PARAJE HONDADAL 3.285,15 € 6.570,30 € 50,83 

DIP/2025/2354 JUNTA VECINAL DE 
RESOBA P3400195H P3400195H INFRAESTRUCTURA RURAL: 

REPARACIÓN DE PILÓN 895,40 € 1.790,80 € 65,00 
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Código 
expediente Solicitante Nif Actuación a subvencionar Ayuda 

concedida 
Importe a 
justificar Puntuación 

DIP/2025/2523 
JUNTA VECINAL DE 
TRASPEÑA DE LA 
PEÑA   P3400066A 

P3400066A 

REALIZACIÓN DE OBRAS 
NECESARIAS Y ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES DESTINADOS A LA 
CONSTRUCCIÓN DE TANQUES Y 
ALJIBES DE AGUA PARA USOS 
AGRÍCOLAS. 

5.000,00 € 10.000,00 € 59,00 

DIP/2025/1834 

JUNTA VECINAL DE 
VALDECAÑAS DE 
CERRATO 
P3400117B 

P3400117B 
RESTAURACIÓN DEPOSITO DE 
AGUA AGROGANADERO LA 
CEPERA. 

1.573,00 € 3.146,00 € 65,00 

DIP/2025/2711 
JUNTA VECINAL DE 
VILLACUENDE 
P3400037B 

P3400037B 
ACONDICIONAMIENTO DE 
DEPÓSTIO DE AGUA PARA USO 
AGRÍCOLA EN VILLACUENDE 

4.980,87 € 9.961,74 € 66,00 

DIP/2025/1852 
JUNTA VECINAL DE 
VILLAPUN 
P3400151A 

P3400151A 

RESTAURACIÓN Y 
EMBELLECIMIENTO DE LA  
ANTIGUA FUENTE Y 
ABREVADEROS DE GANADO Y 
FAUNA EN EL SITO DEL VALLE DE 
VILLAPÚN 

1.875,50 € 3.751,00 € 62,19 

DIP/2025/2770 
JUNTA VECINAL DE 
VILLARROBEJO 
P3400144F 

P3400144F 

RESTAURACIÓN Y 
EMBELLECIMIENTO DE LOS 
ANTIGUOS ABREVADEROS DE 
GANADO, AL PIE DE LA IGLESIA DE 
SAN ANDRÉS, EN VILLARROBEJO  

5.000,00 € 10.000,00 € 50,00 
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ANEXO II  

Código 
expediente Solicitante Nif Actuación solicitada Causa 

desestimatoria Puntuación 

DIP/2025/2175 
AYUNTAMIENTO DE 
BELMONTE DE CAMPOS   
P3403100E 

P3403100E PROTECCION DEPOSITO FALTA DE 
CRÉDITO 40,00 

DIP/2025/2836 
AYUNTAMIENTO DE 
CERVERA DE PISUERGA   
P3405700J 

P3405700J 

ADECUACIÓN DE LA 
VIEJA MANGA 
GANADERA DE REBANAL 
DE LAS LLANTAS 

FALTA DE 
CRÉDITO 37,00 

DIP/2025/2837 
AYUNTAMIENTO DE 
CEVICO DE LA TORRE   
P3405800H 

P3405800H REHABILITACIÓN DEL 
CHOZO DE PASTORES 

BENEFICIARIO 
2024 ----- 

DIP/2025/2752 
AYUNTAMIENTO DE 
RENEDO DE LA VEGA 
P3414700I 

P3414700I 

REHABILITACIÓN DE 
DEPÓSITO PARA USO 
AGRÍCOLA (RENEDO DE 
LA VEGA) 

FALTA DE 
CRÉDITO 44,00 

DIP/2025/2207 
AYUNTAMIENTO DE 
REVILLA DE COLLAZOS   
P3415400E 

P3415400E 
PUESTA A PUNTO 
DEPOSITO 
SULFATADORAS  

FALTA DE 
CRÉDITO 39,00 

DIP/2025/2849 AYUNTAMIENTO DE 
VILLADA   P3420600C P3420600C VALLADO Y PILON EN 

POZUELOS DEL REY 
FALTA DE 
CRÉDITO 30,00 

DIP/2025/2637 
JUNTA VECINAL DE 
CALZADILLA DE LA 
CUEZA P3400184B 

P3400184B 

RECUPERACIÓN DEL 
PILÓN-ABREVADERO Y 
FUENTE DEL PAGO DE 
VALDEVIÑAS EN 
CALZADILLA DE LA 
CUEZA 

BENEFICIARIO 
AÑO 2023 ----- 

DIP/2025/2295 
JUNTA VECINAL DE 
CILLAMAYOR   
P3400240B 

P3400240B ABREVADERO DE DOS 
CUERPOS 

BENEFICIARIO 
2023 ----- 

DIP/2025/2853 JUNTA VECINAL DE 
LAGARTOS P3400093E P3400093E 

RESTAURACIÓN Y 
EMBELLECIMIENTO DE 
LA FUENTE Y 
ABREVADERO DE 
GANADO, BAJO LA 
CUESTA DE LA ERA EN 
LAGARTOS 

FALTA DE 
CRÉDITO 40,00 

DIP/2025/2492 JUNTA VECINAL DE 
MEMBRILLAR P3400149E P3400149E 

LIMPIEZA Y 
REPARACIÓN 
I(MPERMEABILIZACIÓN) 
DEL ABREVADERO DE 
GANADO DE LA ELM DE 
MEMBRILLAR 

FALTA DE 
CRÉDITO 40,77 

DIP/2025/2852 
JUNTA VECINAL DE 
PISON DE CASTREJON 
P3400060D 

P3400060D 

RENOVACIÓN DEL PILÓN 
LOCAL PARA USO DE 
GANADO DE PISÓN DE 
CASTREJÓN 

FALTA DE 
CRÉDITO 31,33 

DIP/2025/2848 
JUNTA VECINAL DE 
SALINAS DE PISUERGA   
P3400022D 

P3400022D 

COLOCACION DE DOS 
PILONES PARA DAR 
SERVICIO AL GANADO 
EN EL MUP 179 

FALTA DE 
CRÉDITO 40,58 

DIP/2025/2847 
JUNTA VECINAL DE SAN 
MARTIN DE LOS 
HERREROS   P3400058H 

P3400058H 

CONSTRUCCIÓN DE UN 
PILON Y UNA CHARCA 
EN EL PARAJE LA 
DEHESA DE SAN MARTIN 
DE LOS HERREROS 

BENEFICIARIO 
2023 ----- 

DIP/2025/2636 
JUNTA VECINAL DE SAN 
MARTIN DEL VALLE 
P3400216B 

P3400216B 

ADECUACIÓN DE 
ENTORNOS DE TANQUE 
AGRÍCOLA DE SAN 
MARTÍN DEL VALLE 

FALTA DE 
CRÉDITO 40,00 
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DIP/2025/2765 
JUNTA VECINAL DE 
SANTILLAN DE LA VEGA   
P3400092G 

P3400092G 

RESTAURACIÓN Y 
EMBELLECIMIENTO DE 
LAS ANTIGUAS FUENTES 
Y ABREVADERO PARA 
EL GANADO Y FAUNA EN 
EL PAGO DE SOLARES 
DE SANTILLÁN DE LA 
VEGA 

FALTA DE 
CRÉDITO 35,00 

DIP/2025/2513 
JUNTA VECINAL DE 
VILLALAFUENTE 
P3400241J 

P3400241J 

RECUPERACIÓN, Y 
ADECUACIÓN DE 
ESTANQUE-
ABREVADERO " 

FALTA DE 
CRÉDITO 35,00 
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